
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicado: 05001 31 10 001 2022 00650 00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, se advierte que no es de recibo 

la gestión de notificación efectuada al demandado toda vez que el 

archivo aportado no satisface los requisitos del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, en cuanto no se indicó la providencia a notificar, ambas partes, 

el término de traslado de la demanda, la dirección física ni el correo 

electrónico del Juzgado para remitir la contestación a la demanda. 

Aunado a ello, el pantallazo anexado no permite verificar los anexos 

enviados. 

 

Así las cosas, a efectos de que se surta la notificación en debida forma, 

se recuerda al extremo activo que deberá informar al demandado en 

el mensaje enviado: la providencia que se notifica, juzgado donde obra 

el proceso, naturaleza del mismo, nombre de las partes, número de 

radicación, advertencia del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 que indica 

que se entenderá notificada dos (02) días hábiles siguientes al recibido 

de la comunicación en comento; además de señalar el correo 

electrónico institucional del juzgado 

j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde deberá dirigir la 

contestación de la demanda, y señalar el término que tiene para 

contestar la demanda.  Se pone de presente a la parte demandante 

que, al momento de remitir la comunicación a la parte demandada, 

puede optar por realizar el envío con copia al despacho, con el objeto 

de verificar los documentos que se remiten o emplear el servicio de una 

empresa de mensajería certificada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

mailto:j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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